
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 215  

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: EVELIN VANESSA GUTIERREZ ECHAVARRIA  

DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS RIVERA PÉREZ 

 RADICADO: 2023-00059 

 

CONSTANCIA: Chinchiná, Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias informando que en el presente proceso ejecutivo se libró 

mandamiento de pago en la fecha 13 de marzo de 2023 decretándose 

el embargo del 30% del salario que el ejecutado percibe al servicio de 

la Cooperativa de Transportadores de Chinchiná y disponiéndose el 

traslado de la demanda. 

 
A la fecha se tiene constancia de que el 23 de marzo de 2023 fue 

enviado el requerimiento al presunto empleador del demandado, 

quien allegó escrito manifestando que el señor Oscar Andrés Rivera 

Pérez, no ha tenido ni tienen vínculo laboral con la empresa Cooperativa De 

Transportes ee Chinchiná; sino con el asociado señor JOSÉ REINEL 

OCAMPO, quien es propietario del vehículo VAH-220. De la anterior 

situación, se dio traslado a la parte demandante, mediante auto de 

fecha 17 de abril del año avante, sin que a la fecha se haya allegado 

pronunciamiento alguno al respecto, así como tampoco se han 

constituido títulos a favor de este proceso y el ejecutado no ha sido 

notificado. Sírvase proveer. 

 

 
ELÍAS BUITRAGO GARCÍA 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés  (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y verificado el trámite 

procesal adelantado hasta el momento, se tiene que a la fecha no obra 

en el expediente constancia de la notificación que debe ser surtida al 

ejecutado. 



 
Luego entonces, en aras de dar impulso al proceso de la referencia y 

teniendo en cuenta que no hay medidas cautelares pendientes de 

trámite, se dispone requerir a la parte ejecutante para que realice la 

notificación efectiva del demandado, en la forma dispuesta en la Ley 

2213 de 2022, aportando para todos los efectos, constancia del envío 

y recibido de la demanda, anexos y auto que libró mandamiento de 

pago, adjuntando además el cotejado de los documentos remitidos en 

caso de que el envío se realice a la notificación física. 

 

Lo anterior deberá cumplirse dentro del término de 30 días siguientes 

a la notificación de esta providencia so pena de decretarse el 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP que consagra: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
JUEZ 


